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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

CONSTITUCION DE COMPARNÑA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

PABLO ARTURO ZURITA BERRU Y OTROS 

CUANTIA: U.S.D. 420,00 

DI 3 COPIAS *E.P.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, CLanital de la 

Renública del Ecuador hoy dia, miercoles catorce de 

marzo del año dos mil uno, ante má doctor JAIME AILLON 

ALEAÁN. Motario Cuarto de este captan Quito comparecen el 

señor Pablo Arturo Zurita Berrú, de estado civil casado, 

ándres Gonzalo Zurita Berrú, de estado civil soltero, 

Elsa Maria Zurita Berrú. de estado civil casada y 

Paulina Elizabeth frias Cardenas, de estado civil 

soltera, todos por sus propios derechos. Los señores 

comparecientes son ecuatorianos, Mayores de edad. 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta Que me 

entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente 

a continuación €s el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su Cargo sírvase 

insertar una de Constitución de Compañia de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes 

X>eláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES : comparecen al
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otorgamiento de la presente escritura pública como 

socios de la compañia. el señor Pablo Arturo Zurita 

Berrú, de estado civil casados, Ándres Gonzalo Zurita 

berrú, de estado civil soltero, Elsa Maria Zurita BEerrú, 

de estado civil casada y Paulina Elizabeth ñrias 

Cardenas, de estado civil soltera, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, con capital netamente 

nacional. legalmente Ccapaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha. SEGUNDA. - DECLARACION: Los declarantes. 

manifiestan su voluntad de constituir la presente 

Compañia de Responsabilidad Limitada denominada ENLACE 

DIGITAL  —ASESTRÁAL CIA. LTDA., mediante el presente 

contrato de constitución, que se regirá por las leyes 

ecuatorianas Y de conformidad con los estatutos 

eociales. que se hallan determinados en la cláusula 

tercera. Asi mismo, los otorgantes facultan al doctor 

Mauricio Tinajero Garcia, para que realice todas las 

gestiones pertinentes para el perfeccionamiento de la 

presente escritura, hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil y convocar ala primera Junta General de 

Socios, la misma que nombrará a los administradores de 

la Compañía. TERCERA.-ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CAPITULO 

PRIMERO  DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIáL Y DURACIÓN. ARTICULO PRIMERO: Constituyese una 

Compañia de R ponsabilidad Limitada que girará bajo la 

denominada ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA. 

  

denominació 

LTDA. la cfmpañía es de nacionalidad ecuatoriana, sujeta 
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a las normas y leyes de la RenúAilica del Ecuador. tendrá 

su domicilio principal en la ciutiad de Quito. hallándose 

facultada para establecer agencia*) .y sucursales dentro 

del territorio nacional y en el extranjero. ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá como objeto 

social los siguientes: a.- La empresa se dedicará a la 

importación, «pertación, - comercialización Y 

distribución de sistemas, partes. piezas y repuestos 

necesarios utilizados en radio, telecomunicación Y 

computación. Asi como también a la importación, 

exportación. comercialización, distribución Y 

representación de diferentes equipos, piezas y partes 

para los mismos, pr dentes de firmas tanto del 

«terior, como del interior del pais. fabricación, 

producción reparación de partes, piezas y elementos de 

equipos utilizados en —telecomunicaciones, radio y 

     

  

computación, piezas y repuestos para rádio, video y 

audio e instalaciones eléctricas.”.b. igual forma la 

Empresa que Se constituye se dedicará a la importación 

de artefactos electrodomésticos .asi como sistemas 

interconectados de computación, radio, video, sonido, 

antenas de radio antenas parabólicas para _televisión . 

cables musicales, sistemas de televisión por “cable, 

instalaciones eléctricas, industriales y domésticas, 

interconectores, torres de alta tensión, instalación de 

los mismos y reparación de partes y piezas requeribles 

para este objeto, de igual forma podrá dedicarse a la 

Anmportación de televisores, equipos de música, sus
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partes y piezas así como también ala importación de 

todo lo referente a estaciones de televisión. radio. y 

los nuevos sistem de radio telefonia, vía satelital y 

celular. Cc.- /De igual manera la empresa que se 

constituye podrá dedicarse dentro de rubro princimal de 

actividad a importaciones 0 exportaciones asi como 

también a dar y obtener representaciones de otras firmas 

similares de dentro o fuera del país, es decir dedicarse 

a cualguier actividad similar O inherente a / la misma y 

mue. se halle permitida por la Ley d.-/ Elaboración, 

diseño, producción, transformación, comercialización, 

mantenimiento, instalación, importación, exportación de 

equipamiento médico para laboratorios, de * 

radiocomunicación. radiodifusión, audiovisuales, de. 

sonido y todo lo relacionado a * productos de 

telecomunicación y computación; análisis, desarrollo, 

diseño, implementación, asesoria, auditoría de software, 

incluyendo Internet; 8. Podrá “dar - asistencia en 

comunicación para el uso de internet tant, Aa compañias 

  

nacionales como (extranjeras; Tf. Z:oPrestación de 

  

servicios en el campo de ingenieria - eléctrica, 
ART 

electrónica o de cualquier ramas g.-cÁvalúo de equipos, 

  

sean estos mecánicos, eléctricos, “selectrónicos, de 

computación, de comunicación, —>telefonía, equipo 

satelital y celular;  h=.- Pográ actuar . como agente, 

apoderado, mandatario o représentante de transnacionales 

que no tengan vida jurídica en nuestro "país; i.- Podrá 

intervenir en la formación y constitución de todo tipo 
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de sociedades o compañías Y apfirtar capital a las 

mismas: JJ. Fodrá adquirir, ten y poseer acciones, 

participaciones u obligaciones delbtras compañias k.- 

Podrá realizar todo tipo de actos lpermitidos por las 

leves que sean 06 no acordes con objeto social y 

convenientes para el fiel cumpiimiento. ARTICULO 

TERCERO.-— ALTOS Y CONTRÁTOS 2 Para cumplir con su 

objeta social, la compañía podrá realizar por cuenta 

propia o de terceros, toda ciase de actos Y 

contratos civiles 0 de comercio y operaciones 

mercantiles permitidas y ho prohibidas por las leves 

ecuatorianas. ARTICULO CUARTO.— DURACION: El pla 

duración de la compañia será de CINCUENTA 

partir de la fecha de inscripción del acto 

funcional en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

plazo que podrá ser ampliado O restringido sí asi lo 

resuelve la Junta General de Socios, observando, en 

cada Caso, las disposiciones legales pertinentes y lo 

prevista en estos estatutos. CAPITULO  SEGUNDO.- 

CAFITAL Y FARTICIFACIONES. ARTICULO QUINTO, —- CAPITAL : 

La compañia que se constituye tiene un Capital 

social de CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES AMERICANOS, 

dividido en  cuatrocientas veinte participaciones, 

indivisibles de un valor nominal de un dólar cada Mha, 

capital que se halla suscrito en su totalidad y 

hagado en un cincuenta por ciento de cada 

participación. La compañia podrá emitir certificados 

de aportación, que serán firmados por el Presidente y 

PA la FRE Se . e 
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y NOTARIA . 
po ; CUARTA asuntos due se tratarán en l reunión. ARTICULO 

Y DECIMO TERCERO.- REFRESENTACION: caso de que uno de 

Y los socios no puedan concurrir ersonalmente a la 

e Junta General, podrán facultar a otra persona para que 

y lo represente; precisará de una carta para una O 

Ñ varias juntas, dirigidas al Fresidente de la compañias, 

A a no ser que el representante ostente poder general 

A legalmente conferido. ARTICULO DECIMO CUARTO. JUNTA 
ES 

GENERAL OFDINARIAS La Junta General Ordinaria será 

    E AS
 
c
l
 

convocada por el Gerente General o por el Fresidente; 
  

Gb por loa. menos una Vez al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del 

” 

ejercicio económico. ARTICULO DECIMO QUINTO, — JUNTA 

" 
A
 

$ 

MN : GENERAL EXTRAORDINARIA: La Junta General 

y . Extraordinaria podrá reunirse en cualquier fecha. 

Mo 
YN mediante convocatoria hecha por el ñFresidente, el 
q 
a Gerente General 0 el comisario, en los casos 

Y | 
Ñ determinados por la ley. ARTICULO DECIMO SEXTO. -—QUORUM 
     

PARA FRIMERA JUNTA: La Junta General se considerará 

e
 

e
 Ñ 

ce
og
ks
 

A 

válidamente constituida en primera convocatoria, si 

los concurrentes a ella representan por lo menos el 

sesenta por ciento del capital social pagado. ARTICULO 

DECIMO —SEFTIMO.— QUORUM FARÁA SEGUNDA JUNTA: La Junta 

General se considerará constituida, en segunda 

convocatoria. con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse asi en la respectiva convocatoria. 

La segunda convocatoria no podrá demorarse más de 

  

treinta días desde la fecha fijada para la primera 
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reunión. Fara que la Junta General pueda acordar 

válidamente sobre el aumento o disminución de capital, 

transformación. fusión, disolución enticipada de la 

COMDañids reactivación de la misma en proceso de 

liauidación, convalidación:i y. en asneral cualauier 

modificación de los estatutos sociales. se sujeta 

lo dispuesto por la lev de la materias. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO, “VOTACION: Las resoluciones de dunta Gener de E rala 

se tomarán por mayoría absoluta de loz socios 

presentes. Los votos en blanco y las apestenciones se 

sumarán a la mayoria, ARTICULO DELINO HOMER. JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL: No obstante lo manifestando en in
 

articulos precedentes, La dunta beneral se entendería 

convocada y quedará válidamente constituid mí 5 

4 ú 

cuelauvier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional. para tratar cualatiler asunto , siempre que 

esté presente la totalidad del capital pagado de la 

Compañia v todos los socios, previamente Y por 

unanimidad, aceptaren en constituirse en Junta 

General. Sin embargo, cualgauiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

cuales no se considere suficientemente informado. 

los 

En 

el caso previsto en este artículo, todos los socios, 7 

quienes los representen, deberán suscribir el actas 

bajo sanción de nulidad. Son aplicables a estas Juntas 

las disposiciones constantes en dos artículos 

undécimo, decimotercero y decimoctavo de los presentes 

estatutos. ARTICULO VIGESIMO. FORMA DE LLEVAR LAs ACTAS 
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DE JUNTA GEMERAÁL: Las actas de Jun General deberán ser 

llevadas en hojas móviles, escrita a máquina. en el 

anverso y reverso de cada hojas deberán ser foliadas con 

numeración continta y sucesiva, y Fubrácadas una por una 

por el secretario. Las actas deberán ser firmadas por el 

Presidente de la Junta y el Secretario de la misma. 

ARTICULO VIGESIMO —PRIMERO.-ATRIBUCEIONES DE LA — JUNTA 

GENERAL: La Junta General podrá resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y tomas las 

decisiones que juzgue convenientes, siempre que se 

encuentren puntualizadas en el orden del día de acuerdo 

a la convocatorias 5us atribuciones principales 500] Ad.7 

Designar y remover por causas legales al Presidente, 

Ll ib
 Gerente General. comisario y su suplente y fijarle 

remuneraciones; b.- Aprobar las cuentas de la compañía Y 

los balances que le presenten los administradores; Ce 

Resolver sobre el reparto de las utilidades y decidir 

sobre la formación de las reservas especiales de la 

compañia; d.- Autorizar al Gerente General el 

nombramiento de factores y el otorgamiento de —poderes 

generales; Ba Consentir en la cesión de las 

participaciones sociales y en la admisión de nuevos 

socios; f.- Acordar la exclusión de uno a varios socios 

de acuerdo a las causas establecidas por la leyi  g.-- 

imponer sanciones a los administradores de la compañia y 

iones judiciales 3 ñ disponer se entablen las sa 

correspondientes, de ser el CASO] his Dictar los 

Wweglamentos internos necesarios € interpretar los



  

  

presentes estatutos; i.- Resolver -sobre la emisión de 

las partes beneficiarias y obligaciones, así como las 

condiciones que deben regir, de acuerdo a las .pormas de 

la ley; j.- Resolver sobre el aumento o disminución del 

capital social, transformación, fusión, disolución 

anticipada, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación; y. en general cualquier modificación de 

los estatutos sociales¡3 k.- En caso de liquidación de la 

compañia, nombrar un liquidador y establecer el 

procedimiento de liquidación; 1.- Acordar el 

establecimiento de sucursales, agencias 0 subsidiarias 

en el pais o en el extranjero: 11.- Autorizar al Gerente 

General la adquisición, venta o hipoteca de los bienes 

muebles e inmuebles de propiedad de la compañia. 

CAFITULO QUINTO. DEL PRESIDENTE Y DEL — GERENTE GENERAL. 

ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO.-—NOMBRAMIENTO DEL  FRESIDENTE: 

El Presidente será nombrado por la Junta General, podrá 

ser omo. socio de la compañia, durará DOS AROS en sus 

funciones y podrá ser reelegido. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.—-DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Los 

deberes y atribuciones del Presidente .sonz a.- Convocar . 

y presidir las reuniones de Junta General3 -b.- Subrogar 

al Gerente General en caso de ausencia temporal o 

definitiva de éste;zj  C.- Asesorar permanentemente al 

Gerente General en los negocios de la compañia; d.- 

Cumplir con las funciones administrativas que le designe 

la Junta General¿ e. firmar los nombramientos del 

Gerente Generali f.- Firmar conjuntamente con el Gerente 
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General los certificados de apo ción: q«-- Cumplir y 10 

hacer cumplir las  resciuciones manadas de la Junta 

General. Y los demás que le designe dicho organismo. 

ARTICULO  —YIGESIMO —CUARTO.— NOMBRAMIENTO DEL. GERENTE 

GEMERAL: El Gerente beneral será nombrado por la Junta 

General, podrá ser o mo, socio de la compañia. durará 

103 en sus funciones y podrá ser reelegido. T
 DOS 

ARTICULO  VYIGESIMO —QUINTO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL   
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GERENTE GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente 
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iquientes: a. Ejercer la representación di General las 
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. limitaciones contemoladas en la ley y estos estatutos.:; 

bo. foaministrar la compañias Ca Convocar a Junta 

a) 

o. Senerai de Socios y actuar como secretario de ésta de 

Dirigir y firmar la correspondencia de la compañiaj 8.-- 

ts
 

pa
 

Cuidar los libros sociales de la compañia, en especia 

on ñ laz actas de Junta Generali f.- Contratar factores, 

la autorización de la Junta General de Socios; q." 

Otorgar poderes generales y especiales, con sujeción A 

  

lo establecido en estos estatutos; hi Firmar con el 
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Presidente los certificados de aportaciones: i.- Firmar 

r
 

i
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e el nombramiento del Presidente: Jj. Elaborar el E 
.
.
o
.
 

E
 

= 
e presupuesto anual, asi coma el plan de inversiones Y 

4 
L
A
 

actividades de la compañía y someterlos a consideración 

de la Junta Generals k.- Presentar anualmente a la Junta 

du
 i Generali un informe relativo a la situación de 1 

Compañia. acompañado del balance y de la cuenta de 

Wdeerdidas < gananciasi  l.- Elaborar la propuesta para la 
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fijación de reservas superiores a las legales y hacerlas 

conocer a la Junta General de Socios3 11l.- Presentar 

propuestas de licitación O concurso de oOotfertasi Mm.- 

Contratar y remover trabajadores, asi como también 

personal administrativo, técnico Y fijar sus 

remuneraciones y sanciones] n.- Abrir y manejar cuentas   * 

  

23 bancarias en el país o en el extranjero a nombre de la 

e compañia y girar sobre esas cuentas sin limitacióni 0.- 

ES Las demás atribuciones que le correspondan de acuerdo a 

e la ley 0 le sean asignadas por la Junta General de 

E Socios. CAPITULO SEXTD.-= DE LAS SUBROGACIONES. —ARTICULO 

En VIGESIMO SEXTO. SUBROGACIONES: En caso de ausencia de 
3474 a 

0 los administradores, éstos serán subrogados de la 

e siguiente manera: Al Presidente le subrogará el Gerente | 

05d General. b. al Gerente General le subrogará una 

ME persona designada por la Junta General de Socios. Cc.- en 

a caso de ausencia de los dos administradores, esto es, 

e del Presidente y del Gerente General, le subrogará éste 

5 último, es decir, la persona nominada o designada según 
a 

58 el literal b). Esta forma de subrogación se dará cuando 
e 

E la ausencia de los administradores sea de manera 

za temporal, en caso de ausencia definitiva la Junta 

4 General de Socios nombrará a los nuevos directivos de la 
Je 

A Compañia. CAFITULO SEPTIMO.— DEL EJERCICIO FINANCIERO 

ANUAL.  —ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO. UTILIDADES: Los 

beneficios netos de la compañía, que resultaren, luego 

de haber sido separadas las sumas asignadas a la reserva 

y page de utilidades a empleados y otras deducciones 
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cacado en el cincuenta por ciento de cada particicación, 

de acuerdo al cuadro de suscrioción 

  

  

   

    

     

         

    

   

  

y pago de cavital 

que se detalla a continuación: XXXXAXXARIXAXIXRXARIAAMAKXXAX 
8 

s5oc10 CAFITAL  CAFITAL CAPITAL NUMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO A PAGAR PART. Y 

X Pablo Zurita Berrú $ 210 3 105 $5 105 210 50% 

El ándres ¿urita Berru $ 126 % 53 $*$ 63 126 ZO% 

ds Elsa Zurita Berrú $ 42 % 21 *% 21 42 10% 
204 
ES. “aulina Arias Cardenas % 42 % Zi *% 21 az 10% 

Lada 
nl 
A 
mo, 

7 TOTAL. $ 420 3 210 $ 210 420 100% 
nf, s 

LES 7 E 

0 AS 

A . 
2 El cabital ha sido suscrito en su totalidad y pagado en 

0 
MN 2, 0 qm : ; ; z He numerario en el cincuenta Dor ciento de cada 

A 
e Darticicación. que ha sido denositado en una cuenta de 
5 

ge. intearación de caoital acierta a nombre de la compañia Cen 

Pe o 
de en formación en uno de los bancos del domicilio 

Y y 
47% . . es . . > 

El orincival de la compañia, sertificado que se la dd 

E 
“ oresentará como documento habilitante al presente 

contrato. El cabitail que los socios adeudan será 

cancelado en numerario en el plazo máximo de un aña 

  
” 

contados a martir  d 

compañia en 

ii
 e servirá 

completa validez del 

Minuta. la misma que 

Tinajero Garcia, con 

el Registro 

e la fecha de 

Mercantil. Usted 

coresente documento. 

esta 

matricula orofesional 

Hasta 

firmada por el Doctor 

inscrioción de la 

seño Notario. 

aoregar las demás cláusulas de estilo para la 

aqui la 

Mauricio 

número cinco 
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o DR. JAIME AILLON ALBAN 

NOTARIA o - 

CUARTA o 

mil doscientos cincuenta del Colegío de Abogados de 

Quito. Y leida que les fué a los parecientes por mi 

el Notario, aquellos se afirman y ratifican'en todo lo 

expuesto y firman consigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy tfe.- 

basto Sale? BERRU C.1.No. [10993 PRI 

C.I.No. /?O?IYOIG-4 

Po. ¡NAS c.1.no. 190393435 -3 . ELSA MARIA ZURITA BERRU 

mel has 44 / 
FAULINÁ ELIZABÉTH ARIAS CARDENAS.  C.I.No. HI4RURKE$-2 

    

  

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO. — DOCUMENTOS HABILITANTES.-  



  

  

DIREC: .*. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SEMERAL DE REGISTRO CIVK. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION * 

  

  

    

pu: LIUDADANIA mo. epa +2) 
2URJ"+ BERRU PABLO ARTURO . A 
SY Hs YTERBRE 4.969 | 

co E ULT 
EG 

F [CH sCH: 

mM 7 ae 

68 

PICHENTnA> 

DEN 

snma ro. 
> ] . ' 7 

HF Es = 4 -. 

ES A DE 
z » , : y ECUACSRIARA Ir 0 .s EAAAzidseo : o 

o. Po «e... 40 dl : " + SOLTERO 7 2% Eo 

ps a ' CERDA RIA — EMPLEADO PRIVADO... o 

CIUDADANIA 1 TIA DA TARA AUGUSTO ATLAS d 
ARIAS CARDENAS PRULINA ELIZOAET: . EQUIS RArtáLEra coctEnyo 

JUp TO 1977 ie : 
F1CHIMUE QUITOSBESALPAZAR 5/01/38 ii : 

057- 6283 610304 de 
quese men t 

ET FRARES 1975 1 
t 

, Q ne A 
al vas Y nj ) 

¿n Altlrás Notario Cuarto 
SÍnIcA y da FE. de que ta , 

COOL ENTO que . 
¡NAL que se 

puso a pil vista 1 oof , 
E Y 

Gs Dt.Jalma Állón Albán 
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+ ZURITA BERSU ELSA MARIA   

  

L a EMPLEADO PRITADO 

. E Aro ZURITA 
THACHE FOsít | 

z a 
5 Ey" TE EN TITULES HARTA 
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INTA 1.67 | 
* TCTIWCAR/dUITO/SANTA BAREAR 
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No. Trámite: 1014274 

Señor: TINAJERO GARCIA MAURICIO 

Fecha Reservación: 14/02/2001 

PRESENTE: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

Oficina: QUITO 

0000011 

   
     

Tipo de Trámite: Constitución 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA. LTDA. 

ANA DR. VÍCTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

- Aprobado 

2.- CALIDAD Y SERVICIO DIGITAL 085 CIA. LTDA. 

. Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3.- ENLACE DIGITAL QS CIA. LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

4.- DISEÑO Y ESTRATEGIA DIITAL STRACTEK CIA. LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/05/2001 5 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.
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CERTIFICACION 

    
Hemos recibido de: 

  

PABLO ZURITA 105.00 

ANDRES ZURITA BERRU 63.00 

ELSA ZURITA BERRU 21.00 

PAULINA ARIAS 21.00 

total 210.00 

SON: 

DOSCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

_ a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 5 % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

| y 
QUITO 14 DE MARZO DEL 2001 

  

BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 

FIRMA AUTORIZADA 

 



  

arocal 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-— 

Se otorgó, ante mí y en fe de 

fe 
ello confiero esta -S - COPIA CERTIFICADA, —firmada 

y sellada en Quito, 4 yair 

uno.- 7, 
petarÍa qq, Y; 

  

    
     

   

o de marzo del año dos mil 

  

    

   

Quito - Ecuador ” 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Resolución Mera, EN E o - 

  

QUITO 

Dr.Jaime Ailión Albán 
Quito -Ecuador   

 



    

  

0000013 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1IJ. 

DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 10 de Mayo del 2.001, bajo el número 2166 del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía " ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA. LTDA.", 

otorgada el 14 de Marzo del 2.001, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. JAIME AILLON ALBAN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el nún So 1329.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTICULO SEGUNDO ggdét' ada ResolUa e conformidad a lo establecido en el 
ber Decreto 733 de 22 de agostogí ESA Ep 7 E Migiro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotg% 295) rtorio bh d ¡        

    

     

del año dos mil uno.- Ej 

RG/lg.-


